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     ENCABEZAMIENTO   Nombre  y
apellido del presentante (si es actor – art. 330 inc. 1º - domicilio real –
art.40,  2da.  Parte  CPCCN),  calidad en que actúa,  domicilio  procesal
constituido (art.40, 1era. Parte CPCCN), a V.S digo:

      I.- OBJETO O COSA DEMANDADA

(DEMANDADO).- Nombre y apellido, domicilio real del demandado
-  art. 330 inc. 2.- 
(COSA  DEMANDADA).-  La  cosa  demandada  designada  con  toda
exactitud  (Art.  330.  inc.  3º),   se  trata  del  objeto  de  la  demanda  o
pretensión. 

II.-  HECHOS.-  Los  hechos  en  que  se
funde explicados claramente (Art. 330 inc. 4º).
a) Con oraciones en sentido completo.
b) Los  hechos  constituyen  una  narración,  que  eventualmente  puede

contener algunas descripciones.
c) Con presentación, nudo y conclusión.
d) La conclusión debe fundar la pretensión 

SUMARIO (art. 47 RJN)

¿A quién va dirigida?



IV.- DERECHO.- El derecho expuesto
sucintamente,  evitando  repeticiones  inecesarias.  Basta  con  la
mención de la norma jurídica. OMISION: Iura Novit curia.

 

V.- PRUEBA.-  Se ofrece toda la 
prueba.
DOCUMENTAL:
a) Acompañamiento y descripción de la prueba documental en poder 
de la parte.
b) Individualización, contenido y lugar donde se encuentre la que no 
se tiene (Art. 333).-
INFORMATIVA
CONFESIONAL
TESTIMONIAL
PERICIAL 
RECONOCIMIENTO JUDICIAL

VI.- PETITORIO.- 

a)  Peticiones  procesales  relativas  a  la  presentación,  la  calidad  de
parte, los domicilios, la instancia, la documentación acompañada, la
prueba y el traslado de la demanda.
b) Peticiones sustanciales relativas a la petición en terminos cláros y
positivos (Art. 330 inc. 6º).

Proveer de conformidad.
SERA JUSTICIA
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